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AÑO CCCXXVII
VIERNES 29 DE MAYO DE 1987
NUMERO 128

RESOLUCION de 30 de marzo de 1987. de la
Subsecretana, sobre extravío de título de Licenciado
en Medicina y Cirugía.

llmo. Sr.: Por haber sufrido extravío el título de Licenciado en
Medicina y Cirugía a favor de don Roberto Cerrada Ortega,
registrado con el número 11.660, de fecha 20 de diciembre de 1982,
con salida del negociado correspondiente el día 27 de enero de
1984, al ser enviado por el Servicio de Títulos a la Universidad de
Salamanca,

Esta Subsecretaría ha resuelto quede nulo y sin ninaún valor ni
efecto el expresado título y que se proceda a la expedición de un
duplicado del mismo.

Madrid, 30 de marzo de 1987.-El Subsecretario, loaquin
Arango ViIa·Belda.

llmos. Sres. Subdirector general de Títulos, Convalidaciones y
HomoloJ!!lciones y DeCano de la Facultad de Medicina de la
Univer51dad de Salamanca.

RESOLUCION de 5 de mayo de 1987, de la Subsecre
taría, por la que se dispone la anulación por extravio
del titulo de Doctor en Derecho a favor de don
Francisco Castro Lucini. al ser enviado por la Sección
de Titulos a la UniversidiuJ Complutense de Madrid.
para su rectificacidn.

Por haber sufrido extravío el título de Doctor en Derecho a
favor de don Francisco Castro Lucini, registrado al número 906, de
fecha 12 de abril de 1983, con salida del negociado correspondiente
el día 18 de abril de 1985, al ser enviado por la Sección de Títulos
a la Universidad Complutense de Madrid,

Esta Subsecretaría ha resuelto quede nulo y sin~ valor ni
efecto el exvresado título y que se proceda a la expedicIón de oficio
de Uñ düpliCidü del iñismo. -

Lo que les comunico a VV.U. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-E1Subsecretario,loaquin Arango
ViIa-Belda.

llmos. Sres. Secretario general Técnico del Departamento y Decano
de la Facultad de Derecho de la UniversIdad Complutense de
Madrid.
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